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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto ííúut, 271.— Disponiendo cese 

en e! cargo que le fué atribuido en 
el Secretariado de «Falange Espa
ñola Tradidonalista y de la JONS», 
D.'Manuel Hedilla Larrey, v nom
brando para sustituirle a D. Fernan
do González Vélez.

Decreto núm. 272,—Nombrando Jefe 
de la Milicia Nacional al General de 
Brigada D. José Monasterio Ituarte; 
subjefes, a ios Coroneles D . Ricar
do Rada Peral y D. Darío Gazapo 
Valdés, y asesores políticos, a don 
Agustín Aznar y D. jesús Eiizalde.

Orden.—Disponiendo que todas las 
fuerzas auxiliares de «Falange Espa
ñola Tradidonalista y de las JONS» 
que prestan servicio en localidades 
de retaguardia, quedan afectas a la 
Milicia Nacional.

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

Orden. — Autorizando a la Empresa 
concesionaria de ta línea de automó
viles Riveira a Santiago para que 
satisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados sus 
billetes de viajeros.

O rden.—Concediendo Sos beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a ia Socie
dad anónima «La Azucarera de San 
Rafael»

Orden.—Concediendo provisionalmen
te pensión alimenticia a doña Filar 
Sánchez Cogolíudo.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado 
de3 .8 del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
D. José Castro Souto.

Orden —Idem ídem D, Miguel Díaz 
García.

Orden.—Idem ídem Oficial de 1.* d a 
se de idem, D. Donato Postigo
Fraile

Orden —ídem ídem de 2.* idem, don 
Enrique Nalda Nestares.

Orden,—Idem idem, D. Joaquín López
O rden.—ídem idem al Portero de pri

mera dase , L\ Esteban Expósito 
García.

Orden.—Nombrando, con carácter in
terino, Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas (Canarias), a 
D* Juau Garda Romero Tejada,

O rden.—Nombrando Magistrados 
Dientes de la Audiencia provincial de 
Málaga, a D, Rafael Ramírez Se
rrano y D. José Serrano de las
Horas.

O rd en .—Nombrando Jefe de la Pri
sión de Partido de Calatayud, a don 
Marcelino Matamata Espada.

Orden, — Trasladando a la idem de 
Burgo de Osma, al Guardián don 
Eugenio Rivera García.

Orden — Reponiendo a la M aestra 
Nacional doña Mercedes Serrano 
del Castillo.

O rden . — Separando definitivamente 
del servicio al Maestro Nacional 
D Emilio Mantilla de los Ríos.

O rden.— Idem idem ai Inspector de 
primera enseñanza, D. Luis Fer
nández Pérez.

O rden. -Suspendieudo de empleo y 
sueldo, durante el plazo de dos me
ses, al Maestro Nacional D . Sebas
tián Sánchez Uralde.

Orden.—Idem idem de tres meses, al 
idem D. Antonio Redondo Amo.

Orden.—Idem idem, de dos meses, ai 
Ayudante interino de la Escuela de 
Veterinaria de León, D. Laureano 
González Ovejero.

O rden.—Idem idem, de dos meses, al 
Auxiliar de la Escuela de Comercio 
de León, D Isidoro Fernández Gon
zález.

Orden — Idem idem, de un mes, al 
Auxiliar de la Escuela de Veterina
ria de León, D. Primo Poyatos.

O rden .—Idem idem, de tres meses, al 
Maestro Nacional D. Gregorio Alon
so Carrasco.

Orden,—Idem idem, de dos meses, 
al idem D. Pedro Isidro Chicote

Orden. Idem idem, de dos meses, 
al idem D, Alberto Ordóñez Sierra

Orden. Idem idem, de un mes, al idem 
D. Manuel Martínez Antoñana

O rden.—Idem idem, de dos meses, 
a¡ idem D Aquilino San Vicente.

Orden.—Idem idem, de dos meses, al 
Profesor de la Escuela de Veterina
ria de León, D. Tomás Rodríguez.

Orden. —Idem idem, de tres meses, 
al Profesor de la idem D. Crisanto 
Saenz de la Calzada.

Orden. Idem idem, de seis meses, al 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Córdoba, D. Vicente Orti 
Belmonte.

Orden.—Idem idem, de tres meses, al 
Ayudante del Instituto de Ribadeo, 
D* BfiriiQite Roig Rodrigues,

Orden.—Idem Idem, de «el» mese», al 
Catedrático del Instituto de Avila, 
D . Cándido Francisco Fernández.

O rden.—Disponiendo pasen a depen
der de la Dirección de Tráfico Ma
rítimo las funciones que por las Or
denes de 18 de diciembre último es
taban afectas a la Comisión de In
dustria, Comercio y Abastos.

Comisión de Justicia
Circular. — Reglas para la rectifica* 

ción del escalafón de Médicos fo
renses.

Gobierno General
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Agenté de Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, D. Fran
cisco López González.

Secretaría de Guerra
M andos

Orden.—Confiere el mando de una de 
las Brigadas del 5.° Cuerpo de Ejér
cito al Coronel de Infantería don 
Juan Cremades Suñol.

O rden.—Idem id. de una de las Briga
das del 7.° Cuerpo de Ejército al 
Coronel de Infantería D. Emilio 
March y López del Castillo.

Orden.—Idem id. de una de las Briga
das del 6.° Cuerpo de Ejército al 
Coronel de Infantería D, Angel Re
villa Gómez.

Orden.—Idem id. de una de las Briga
das del 6.° Cuerpo de Ejército al 
Coronel de Infantería D. Natalio 
López Bravo.

Destinos
O r d e n .—Se destina a una de las Bri

gadas del 6.° Cuerpo de Ejército a 
los Jefes y Oficiales de Infantería 
D. José Vendrel y otros.

Declaración  de aptitud

Orden. Declara aptitud para el as
censo, cuando por ant güedad le co
rresponda, ai Profesor Mayor de 
Equitación D. Manuel Martín Bor
dado

Distintivos
O r d e n .-C oncede el uso del distintivo 

de Regulares de Infantería al Alfé
rez provisional D. Fernando Galle
go Cornejo.

E m p l e o s  h o n o r í f i c o s .
Orden.—Nombra Teniente honorari0 

de Artillería a D. Carlos de Collan" 
tm Ganateft* fogetita re
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Ordon.-~Habiil!:«nOo pmn e jerre r  • 
rnipíeo de Oo pilón n k>8 Tenietilc ' 
de infantería D Jone Mol le de Bur 
goa y D. AngUfiU» Leman Ramos.

<?S-o 4 J o rra d
Ascensos

O rden.—Asciende al empleo inmcHim- 
to a 1 os ( )fh ialeB de Complemento 
de ínf antería que figuran en la rela
c ió n  que acompaña.

Qrd<,n . ídem Idem a ios Oficiales-de 
C etnplomento de Artillería que ex- 
pt nm.

Ordem<~~-Idem ídem a los Alféreces de 
Co ¿plemcnto de Ingenieros I), Pe
dro , anz Ruano y oíros.

Orden —Idem Idem a los Alféreces de 
Complemento de Ingenieros de U 
relación que acompaña.

O rden.—ídem Idem ü los Oficíalos de 
Complemento ti© intendencia don 
Antonio Marcos de Olmedo y clon 
Jo aqu ín  A m i d a  Torio  Ut o .

Orden. - Idem a !o« Alíúretuii de Coai- 
píemerdo de Hunldud Mlíiíar don 
Jo sé  Femémioy. ( 'maivl i  y otro.

fMxtfaaa
Orden.—Dispone qm el Teniente Mé

dico de Complemento de Sanidad  
Mili * ¿ir, í ‘>. Lul« Sanz Entremés u. 
pasa desíinudo ai Hospital Militar
de CáreteB, y e! Alférez Médico don 
Rainal Cuervo Cortés, ni Cuadro 
eventual del ?\° (Cuerpo dn Ejército.

Panes a oirán armas
Orden .—Causa bufa en Infantería él 

Alférez de Complemento, aminündo 
a Alférez Medico, D. jenáa Fuente 
iglesias* y afta en la escala de Com
plemento de Sanidad Militar como 
Alférez M édico.

m m o *)i tom w>m MAnnmA
Attttnft&itt

O rd e n .—Concede el empleo lamedlo* 
lo a loa Oficiales de Infantería de 
Marina que ilgumn en la relación 
que inserta-.

Aéflgix3£<i*toa?ftisi
Orden.—Concede asimilación do AtmF 

üur 2.° úp Oficinas--y Archivos do 
Marina, a ! \  Vicente Fernández y 
Ff-ruáíidez.

Orí íem —-Idem Idem a í ) ,  Angel Por- 
nández VnlhuenUc 

thonUnnrMslén tete. *1
O rden .—Concede la continuación en

el «orvído de! peroonoí do la Ar* 
mada qtm relnnonn.

O rd en .- - Id em  a k m  ni persona l do la 
Aneada que expresa.

Orden,-- 'D ispone que ios Capitanes 
de luía a le ñ a  de Marina que re lac io
na pasen  a Ion desíii ioa que seña la ,

Mm p l  Ui*n o r í  tu
Ordexi,—Concede el empleo honorí

fico de Capitán de Ingenieros de la 
Armada, .&! Ingeniero industrial don 
Urbano Troncóse Domínguez y aí 
Ingeniero Naval D. Ángel Nóvés 
T orrente.

Orden.-—Habilitando para ejercer él 
empleo de .Capitón aí Ten Mu te da 
Infantería de Marina* D, Luis C anta  
fapíedm Fernández,

A n u n c ios O f ic ia le s
• Comité de Moneda Ex t im  jora.^Ccun* 

bkm de compra de monedas,
A n u n c io s  p a rtic u la re s

Flanco Ijnlpuzeuíiuo,
Administración de Justicia

Edictos y réquisitorlete.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 271

Dispongo que D. Manuel H e
dilla Larrey cese en e! cargo 
que ie fué atribuido por Mi De
creto número doscientos sesen
ta, en el Secretariado o Junta 
política de «Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS», 
y Nombro para sustituirle a don 
Fernando González Vélez.

Dado en Salamanca a once de 
mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

F rancisco F ranco

Decreto número 272
En cumplimiento de ¡o precep

tuado en el artículo tercero de 
Mi Decreto número doscientos 
cincuenta y cinco.

D IS P O N G O :
Artículo único ■ Bajo n¡i Jefa

tura Suprema c;> nom brado Jefe 
directo de la Milicia Nacional el 
General de t in g ad a  Excelentísi
mo Señor D. J o s é  M onasterio  
Ituarte, con las atribuciones que 
le fueron otorgadas en el D ecre
to de veintiuno de enero último 
y las que por mí delegación le 
sean conferidas; subjefes milita
res tle la Milicia ¡Nacióos!, Jó*

Coroneles D. Ricardo Rada Pe
ral y D. Darío Gazapo Valdés. 
Se nombran como asesores polí
ticos del mando superior don 
Agustín Aznar y D. Jesús Eli
zalde.

El General je fe  de Milicias, oí
dos los jefes provinciales dei 
movimiento designará un Jefe 
Militar que desempeñará el car
go de je fe  provincial de la Mi
licia.

Los Jefes provinciales del mo
vimiento designarán un asesor 
político del je fe  Militar provin
cial.

Los mandos subalternos de la 
Milicia Nacional, entendiéndose 
por tales los inferiores a Jefes de 
Centuria o agrupaciones simila
res, serán desempeñados por in
dividuos pertenecientes a ía Mi
licia Nacional, sean o no milita
res, que reúnan las condiciones 
que exigen las disposiciones re
glamentarias.

Dado en Salamanca a once de 
mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

F rancisco F ranco

ORDEN
Unificadas las Milicias com

batientes Nacionales en la de 
«Falange Española Tradiciona- 
!|st® y de las jons», todas las

fuerzas auxiliares que presten 
servicio de orden público en 
pueblos y localidades de reta
guardia, quedan afectas a la Mi
licia Nacional, dependiendo de 
los je fes  Militares provinciales 
de la misma, quedando en vigor, 
respecto a ellas, cuanto se orde
naba en e¡ Decreto número 
ciento doce.

En Salamanca a once de mayo 
de mil novecientos treinta y 
siete.

F ranco .

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Vista la instancia de la Em

presa «García Martí», de Puebla 
de Caramida!, concesionaria de 
la iínea de automóviles de Ri- 
veira a Santiago, solicitando 
autorización para satisfacer en 
meiálicqjjl importe del impues
to del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionp.rio en el afta *938
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fué de 17.734, siendo ei importe 
del Timbre correspondiente a 
los mismos de 3.150,90/100 pe
setas y ia dozava parte, o sea el 
importe término rnedio del Tim
bre correspondiente a ios_expe
didos en un mes, 202,58 pe
setas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 262 pesetas ¡a cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

Considerando que ei artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta ai Ministerio de Hacien
da, en la actualidad a ia Junta 
Técnica del Estado, en virtud 
de su Reglamento Orgánico y 
de procedimiento de 19 de no
viembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de Transportes 
a satisfacer en metálico el im
porte de! Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabi
lidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata es 
garantía de exactitud en ia de
terminación y recaudación del 
impuesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, acuerda 
autorizar a la Empresa «García- 
Martí», concesionaria de la línea 
de automóviles de Riveira a 
Santiago, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus bi
lletes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías,fijando en 
262 pesetas ia cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas 
que rinda a la Comisión de Ha
cienda y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a 
los modelos que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
«Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: En virtud de fas 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto nüm. 220 de 17 de febre
ro último, y aceptando el infor
me de esa Comisión, que estima 
debidamente justificadas las ale
gaciones deducidas por la So
ciedad Anónima «La Azucarera 
de San Rafael», con domicilio 
en Sevilla, ha acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo 1.° de! 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 mayo de 1937. 
—Fidel Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Visto el expediente promovido 
por D.“ Pilar Sánchez Cogolludo 
en solicitud de la pensión ali
menticia correspondiente, con 
arreglo al Decreto núm. 98, que 
hizo extensivo lo establecido en 
Decreto núm. 92, sobre pensio
nes extraordinarias, a quienes 
dependiendo de otros Organis
mos se encuentren en condicio
nes análogas a los pertenecien
tes a las Instituciones Armadas, 
teniendo en cuenta que se han 
cumplido en el caso actual ios 
requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes,

Esta Presidencia acuerda con
ceder provisionalmente a doña 
Pilar Sánchez Cogolludo, viuda, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo, excluidas las 
gratificaciones de D. Wenceslao 
Manzaneque Fraile, Abogado 
de! Estado, como comprendida 
en ios artículos 2.°, letra c) y 4.° 
del citado Decreto núm. 92, cu
ya pensión será abonable desde 
el día 24 de agosto último, con 
cargo a ios haberes que viniera 
cobrando el causante y satisfe
cha por la Delegación de Ha
cienda de Toledo, todo ello de 
acuerdo con los artículos 7 y 9 
del repetido Decreto, percibien
do de momento sólo la mensua
lidad corriente y dos atrasadas. 

Burgos 11 de mayo de 1937. 
= EI Presidente, Fidel Dávila.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Delegado de 
Hacienda de ia provincia de 
Toledo.

Excmo. S r.: Hallándose com 
prendido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre último, D. José Castro Sou- 
ío, jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo general de Ad 
ministración de ia Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de 
Málaga, vengo en acordar la se
paración definitiva del servicio 
de dicho funcionario y su baja 
en la escala del Cuerpo a qtie 
pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.—Ei Presidente, Fidel Dá
vila. •
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Hallándose com
prendido en el artículo primero 
de! Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936, D. Miguel Diaz 
Garda, jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia 
de Málaga, vengo en acordar la 
separación definitiva del servicio 
de dicho funcionario y su baja 
en ia escala del Cuerpo a que 
pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos Í2 de mayo de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Hallándose com
prendido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936, el Oficia! de prime
ra clase del Cuerpo genera! de 
Administración de ¡a Hacienda 
Pública, Liquidador de Utilida
des, adscrito a ia Delegación de 
Hacienda en ía provincia de Pa- 
lencia, D. Donato Postigo Fraile, 
vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio de dicho 
funcionario, y su baja en la es
cala de! Cuerpo a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo , de 
1937.—EI Presidente, Fidel Dá
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Haciende
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Excrr;o. Sr.: Visto el expedien
te gubernativo instruido por la 
Delegación de Hacienda en ia 
provincia de Logroño, contra 
D. Enrique Nalda Ncstares, Ofi
cial de segunda clase de! Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, en situación 
de excedencia, como Recauda
dor de Contribuciones de ia 
Zona de Villamediana de iregua, 
y de acuerdo con la propuesta 
del Juez instructor, aceptada por 
ei Delegado de Hacienda, vengo 
en acordar la destitución del se 
ñor Nalda del expresado cargo, 
separándole definitivamente del 
servicio y debiendo al propio 
tiempo causar baja en la escala 
del Cuerpo general expresado a 
que pertenece, de conformidad 
con lo dispuesto en los artícu
los 58 y 60 del Reglamento de 
Funcionarios civiles de 7 de sep
tiembre de 1918, y artículo 235 
de! Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=E1 Presidente, Fidel D á- 
vila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el artículo primero 
de! Decreto-ley de 5 de diciem
bre de 1936, D. Joaquín López 
Ramos, Oficial de 2.* clase de! 
Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda publica, 
adscrito a ia Delegación de Ha
cienda en la provincia de Mála
ga, vengo en acordar la separa
ción definitiva del servicio de 
dicho funcionario y su baja en la 
escala del Cuerpo a que perte
nece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda,

Excmo. Sr.: Bailándose com
prendido en el Decreto-ley de 5 
de diciembre de 1936, D. Este
ban Expósito García, Portero de 
1.® clase del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, ads
crito « la Delegación de ¡Hacien

da en la provincia de Málaga, 
vengo en acordar la separación 
de! servicio de dicho funcionario 
y su baja en ia escala del Cuer
po a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mavo de 
!937.=E! Presidente, Fidel Dá- 
vila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Las Pal
mas (Canarias), a! Excelentísi
mo Sr. D. Juan García Romero 
de Tejada y García, funcionario 
fiscal de la 3.a categoría.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta formulada por la Junta de Go
bierno de la Audiencia provin
cial de Málaga, se nombran Ma
gistrados suplentes de dicho Tri
bunal, a D. Rafael Ramírez Se
rrano y D. José Serrano de las 
Heras, Abogados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: Para atender ne’ 
cesidades del servicio, he acor
dado nombrar Jefe de la Prisión 
de Partido de Calatayud, vacan
te  por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a D. Marcelino 
Matamala Espada, funcionario 
de dicha categoría que sirve ac
tualmente en la Prisión de Par
tido de Ateca.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 11 de mayo de 1937.=» 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión de

Partido de Burgo de Gsrna, a 
D. Eugenio Rivera García, G uar
dián de Prisiones, adscrito en la 
actualidad a la plantilla de la 
Prisión Centra! de Pamplona.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 11 de mayo de 1937.=  
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a M ercedes 
Serrano del Castillo Lazcano, 
Maestra propietaria de Cabañes 
de Esgueva, y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en ei De
creto de 8 de noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La reposición con abono de 
haberes y traslado de D.a M er
cedes Serrano del Castillo Laz
cano.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Emilio Mantilla 
de los Ríos, Maestro propietario 
de Gabanes de Esgueva, y de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio del M aestro D. Emilio 
Mantilla de los Ríos, debiendo 
ser dado de baja en su Esca
lafón.

Dios guarde a V. E. muchos
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=Fi<áel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Luis Fernández 
Pérez, Inspector de 1.a Enseñan
za de Sevilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servido de D. Luis Fernández 
Pérez, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
í987.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Sebastián 
Sánchez Uralde, Maestro de la 
Escuela de Tuyo (Aiava), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de dos meses, 
a partir de la publicación de la 
presente en el B. O. del E., a 
dicho señor D. Sebastián Sán
chez Uralde, sin que le sea de 
abono el tiempo que lleva sus
penso, e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Antonio Re
dondo Amo, Maestro de Cam- 
paspero (Vailadolid), de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y tía 17 d©

febrero pasado, para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dada:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B. O. 
del E,, a dicho señor D. Antonio 
Redondo Amo, sin que le sea de 
abono e! tiempo que lleva sus
penso, e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=F idel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Laureano Gon
zález Ovejero, Ayudante interi
no de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de dos me
ses, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el 
B. O. del E., a dicho señor don 
Laureano González Ovejero, sin 
que le sea de abono el tiempo 
que lleva suspenso, e inhabilita
ción para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
instituciones culturales y de en
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Isidoro Fer
nández González, Profesor Au
xiliar de la Escuela Profesio
nal de Comercio de León, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto ue 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del

mismo mes y de 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de dos me
ses, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el 
B. O, del E., a dicho señor don 
Isidoro Fernández González, sin 
que le sea de abono el tiempo 
que lleva suspenso, e inhabili
tándole para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en instituciones culturales y de 
enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Primo Po
yatos Page, Auxiliar interino de 
la Escuela Superior de Veteri
naria de León, de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de* empleo y suel
do durante el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B. O. 
del E., a dicho señor D. Primo 
Poyatos Page, sin que le sea de 
abono el tiempo que lleva sus
penso, e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Gregorio 
Alonso Carrasco, Maestro de 
la Escuela Nacional de Apeiiá- 
niz (Alava); de conformidad 
con la propuesta de la Comisiórs 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De 
crcto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes
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y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el 
B, O. del E., y  traslado a Escue
la de inferior categoría, advir
tiendo que no le será de abono 
el tiempo que lleva suspenso, e 
inhabilitándole para el desem pe
ño de cargos directivos y de 
confianza en instituciones cultu
rales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Pedro isi
dro Chicote, Maestro de la Es
cuela Nacional de Subijana de 
Alava (Alava), de conformidad 
con ¡a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en él D e
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

Suspender de empleo y  suel
do durante el plazo de dos me
ses, a partir de ¡a publicación 
de la presente Orden en el 
B. O . del E., a dicho señor don 
Pedro Is id ro  C h ic o t e ,  sin 
que le sea de abono el tiempo 
que lleva suspenso, e inhabilita
ción para el desempeño de car
gos directivos y de confianza en 
instituciones culturales y de en
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Alberto Or
doñez Sierra, Maestro de Beca
das (Avila), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 de! mismo roes

y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de dos meses, 
a partir de la pub'icación de ¡a 
presente Orden en e! B. O. 
del E. a dicho señor D. Alberto 
Ordoñez Sierra, sin que le sea 
de abono el tiempo que lleva 
suspenso, e inhabilitación para 
el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en institucio
nes culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937 — Fidel Dávila.
Sr, Presidente de la Com isión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Martí
nez de Antoñana, Maestro de 
Sección de la Escuela Nacional 
Graduada de niños de Laguardia 
(Alava), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último 
y  Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, pa
ra su aplicación, esta Presiden
cia ha acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la 
presente Orden en el B. O . del 
E., a dicho señor D. Manuel 
Martínez de Antoñana, sin que 
le sea de abono el tiempo que 
lleva suspenso, e inhabilitación 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza, en insti
tuciones culturales y  de ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=F idel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Aquilino San 
Vicente, Maestro propietario de 

.la Escuela Nacional de M endoza 
(Alava), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y  O r
denes de 10 del mismo mes y

de 17 de febrero pasado para su
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Suspender de empleo y suel
do durante dos meses, al referido 
Maestro, e inhabilitación para e! 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
culturales y de enseñanza, no 
computándosele el tiempo que 
dure la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937,— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Tomás Ro
dríguez G onzález, Profesor de 
ia Escuela Superior de Veterina
ria de León, de conformidad con 
ia propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y  con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de dos meses, 
a partir de la publicación de ¡a 
presente Orden en el B. O . 
del E. a dicho señor D. Tom ás 
Rodríguez González, sin que Se 
sea de abono el tiempo que lle
va suspenso, e inhabilitación pa
ra el desempeño de cargos di - 
rectivos y de confianza, en ins
tituciones culturales y  de ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=Fidei Dávila.
Sr. Presidente de la Com isión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Crisanto Saenz 
de la Calzada, Profesor de la 
Escuela Superior de Veterinaria 
de León, de conformidad con la 
propuesia de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en e! Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y  
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Suspender de empleo y sueldo
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durante el plazo de tres meses, 
a partir de la presente. Orden en 
el B. O. de! E., a dicho señor
D. Crisanío Saenz de la ('alza
da, sin que ¡e sea de abono ¡4 
tiempo que lleva suspenso, in
habilitación para el desempeño 
de cargos directivos y de con
fianza en instituciones culturales 
y de enseñanza.

Dios guarda a V. E, muchos 
años. Burgos i ‘¿  de mayo de 
1939.---Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de'Cuitara y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D. Vicente Ortl 
Beirnonte, Profesor de Termino 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba, de con
formidad con la propuesta de ¡a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pasa
do para su aplicación, esta Pre
sidencia ha acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de seis meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B. O. del 
E. a dicho señor D. Vicente Ortl 
Belmente, sin que le sea de 
abono el tiempo que lleva sus
penso, e Inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza, en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 mayo de 1937. 
—Fidel Dávlla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Enrique 
Roig Rodríguez, Ayudante de 
Dibujo de! Instituto de 2.a Ense
ñanza de Ribadeo (Lugo), de 
conformidad con ia propuesta de 
la Comisión de Cuitara y Ense
ñanza y con arreglo a io dis
puesto en el Decreto dé 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasudo para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Suspender cíe ernpieo y sueldo 
durante ei plazo de tres meses,

a partir de la publicación de- la 
frésente Orden en el B. O. de! 
i., a dicho .señor D. Enrique 

Roig Rodríguez, sin qu«- le sea 
do abono ei tiempo que lleva de 
suspensión, e inhabilitación para 
el desempeño de carg"S-directi
vos y de confianza, cu institu
ciones cuíiuralesy de enseñanza.

Dios guarde a V. E- muchos 
anos Burgos 12 mayo de 1937. 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expe
diente. instruido a D. Cándido 
Francisco Fernández Anadón, 
Catedrático de Física y Química 
del Instituto Nacional de Avila, 
de conformidad con la propuesta 
de ia Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo alo  
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de seis meses, 
a partir de la publicación de ia 
presente Orden en el B. O. del
E., a dicho señor D. Cándido 
Francisco Fernández Anadón, 
sin que le sea de abono e! tiem
po que lleva suspenso, e inhabi
litación para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en instituciones cultúrales y de 
enseñanza.

Dios guarde a V. É. muchos 
años.—Burgos 12 de mayo de 
1937.—Fidel Dávlla. •
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Creada por el Decreto número 
245 ia Dirección de Tráfico Ma
rítimo para entender eti todo lo 
que a Marina Mercante se refie
re, pasan a depender de dicho 
Organismo las funciones que 
por las Ordenes de 18 de diciem
bre pasado (B. O. núm. 61), es
taban afectas a la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos.

Del mismo modo, todo cuanto 
afecte a quinquenios, aumento 
de sueldo, destinos y demás 
asuntos que se relacionen con el

personal de la Mnrína Civil se 
tramilatáu por cosía Dirección.

Burgos 12 de i '-Ayo de 1937. 
— Fidel Dáviia.
Sr. Disector de! Tráfico Marí

timo.

COMISION DE JUSTICIA

C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Con el fin de rec
tificar el Escalafón de Médicos 
fosa-uses, sírvase V. E. pedir fi 
los juzgados de 1." instancia e 
instrucción correspondientes a 
esa Territorial y remitir a esta 
Comisión de Justicia ios nom
bres de los Médicos forenses de 
en da tino de ellos, especificando 
claramente si son forenses en 
propiedad o son sustitutos o in
terinos y si pertenecen a cual
quiera de estas dos últimas cía 
ses, si el nombramiento se hizo 
o confirmó por el Ministerio de. 
Justicia y en qué fecha.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de mayo de 
1937.=»E! Presidente de la Co
misión de Justicia, José Corté». 
Sr Presidente de la Audiencia

Territorial de.....

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Vista la información mandada 

Instruir contra el Agente de se
gunda ciase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia de la 
plantilla de Melilla, Francisco 
López González, por su conduc
ta y actuación anterior al Glo
rioso Movimiento Nacional Sal
vador de España, que se consi
dera contraria a éste, y por con
siderarlo incurso en el Decreto 
ley de 5 de diciembre último; de 
conformidad con lo propuesto 
por ei instructor y jefe Superior 
de Policía, he acordado, con 
esta fecha, la separación defini
tiva del servicio del referido fun
cionario y su baja en el Escala
fón del Cuerpo a que pertenece.

Vailadolid 5 de mayo de 1937. 
—E! Gobernador General, Luis 
Valdés.
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Secretaría de Guerra

ORDENES
Mandos

Por resolución de S. 8 el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de una de las Brigadas del 5.° 
Cuerpo de Ejército ai Coronel 
de Infantería D. Juan Cremades 
Suñol.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de una de las Brigadas del 7.“ 
Cuerpo de Ejército al Corone! 
de Infantería D Emilio March y 
López deí Castillo.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
**EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralíslmo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de una de las Brigadas del 6.“ 
Cuerpo de Ejército al Coronel 
de Infantería D. Angel Revilla 
Gómez.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
«=EI ueneral je fe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de una de las Brigadas del 6.° 
Cuerpo de Ejército al Coronel 
de Infantería D. Natalio López 
Bravo.

Burgos 13 de mayo de 1937. 
=E I General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destina a una de 
las Brigadas del 6.° Cuerpo de 
Ejército a los jefes y Oficiales 
del Arma de Infantería que figu
ran en la siguiente relación:

Comandante D. José Vendrel.
Idem D. Jaime Subias Feüú, 

del Cuadro eventual 6.° Cuerpo 
Ejército.

Idem D. Ignacio Salgado Gas
par, de! ídem id.

Capitán D. Juan Aicover Cas- 
tañer, del Idem id.

Idem D Fernando Herreros, 
del Ídem id.

ídem D. José María Sauz figu
ren, dei Ídem id.

Idem D. José Borromeo Re- 
villo.

ídem D. Guillermo Ruiz Ca- 
saux.

Idem D. Cristóbal Montojo 
Maya.

Idem D. Luis Méndez Mar 
tínez.

Idem D José Monfolio Hervás.
Teniente D. José María Pérez 

de Lerna.
Burgos 13 de mayo de 1937. 

= E ¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Aptitud para el ascenso

Se declara con aptitud para el 
ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le co
rresponda, al Profesor Mayor 
de Equitación del Estado Mayor 
del 7.° Cuerpo de Ejército don 
Manuel Martín Bordallo, por 
reunir las condiciones preveni
das en la Real orden de 9 de ju
nio de 1930 (D. O. núm. 127).

Burgos 10 de mayo de 1937.==» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Distintivos
Por reunir las condiciones que 

señala la Real orden circular de 
26 de noviembre de 1923 (D. O. 
número 263), se concede al A l
férez provisional del Arma de 
Infantería, procedente del Cuer
po de Suboficiales, y con desti
no en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, D. Fernando Gallego 
Cornejo, el derecho ai uso del 
distintivo de Regulares de Infan
tería.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
**EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

empleos honoríficos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del 6.° Cuer
po de Ejército, se nombra Te
niente honorario del Arma de 
Artillería a D. Carlos de Colian
tes Garnica, Ingeniero Indus
trial, que prestará sus servicios

en el Parque Divisionario de 
Artillería número 6.

Burgos 10 de mayo de 1937.= 
El General jefe, Germán Gii 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, y a ios fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre pasado (B O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien
tes de Infantería D. José Molle 
de Burgos y D. Augusto Lemus 
Ramos, del Regimiento Infante
ría de Cádiz número 33.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
--El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
Inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Oficiales de 
Complemento del Arma de In
fantería que se expresan en la 
siguiente relación:

Teniente deComplemento don 
Luis Prieto Vidal, de la 1.a Ban
dera de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JONS,expe
dicionaria de Tenerife, con an
tigüedad de 29 de marzo de 1937.

Alférez de Complemento don 
Virgilio Tomás Tomás, del Regi
miento Carros de Combate Li
geros número 2, con la antigüe
dad de 20 de febrero de 1937.

Idem D. Pedro Caja! Martí
nez, del Batallón de Montaña Si
cilia número 8, con antigüedad 
de 22 de abril de 1937.

Idem D. Martín Fusté SaJva- 
tella, del mismo Batallón, con 
antigüedad de 22 de abrí! de 
1937.

Burgos 10 de mayo de 1937.=“  
El General Jefe, Germán QU 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
inmediato a los Oficiales de 
Complemento de Artil ería que 
figuran en la siguiente relación:
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Tenientes
D. Martin Sedo Torres, de! 

Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 3.

D. Vicente Rodríguez Gimé
nez, del Ídem id.

D. Rafael Alberola Herrera, 
del Parque Divisionario, núm. 2.

Alféreces
D. José Luis Rodríguez Tra- 

sella, del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. 3.

D. Antonio González Nava
rro, del Idem id.

I), Alfonso González de la 
Vega, del ídem id.

i), Juan Balceils Anter, del 
ídem id.

D. Mariano Muñoz Gallego, 
de! idem id.

D. Antonio León Rosales, de! 
idem id.

D. Miguel Sánchez Dalp Ma- 
rañón, del idem id.

D. Manuel Maestre Salinas, 
del idem id.

D. Javier Guajardo Fajardo, 
del idem id.

D. Juan Jover Grau, del Par
que Divisionario, núm 2.

D. Manuel Vieira Aguilar, del 
Idem id.

D. Miguel Fernández Peña
randa, del idem id.

D. Agustín Díaz Cascajares, 
del idem id.

D. Joaquín Torrens Parellada, 
del Regimiento de Artillería Li
gera, núm. 3.

D. Domingo Abascal Fernán
dez, del idem id.

D. Marcos Mantero Franco, 
del idem id.

D. José Losada Pérez de Guz
mán, del idem id.

D, Juan María Delgado Ro
dríguez, del idem id.

D. Luis de Ferrater Ducay, 
del idem id.

D. Emilio Aparicio Real, dei 
Idem id.

D. Juan María Maestre Sali
nas, de! idem id.

D. Leopoldo Salvador Ganda- 
rías, tíCi ídCÜÜ íü.

D. Manueí Royo Martínez, del 
ídem id.

D. Manuel Rufo Moya, del 
idem id.

D. Juan Candau Candan, del 
Parque Divisionario, núm. 2.

D. Antonio Ramos Hernández, 
del idem id.

D. Narciso Pérez Romero, de! 
idem id.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de lo resuel
to por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se as
ciende al empleo superior inme
diato, por llevar más de seis 
meses en el frente, a los Alfére
ces de Complemento de Inge
nieros que figuran en la siguien
te relación:

Batallón de Zapadores Minadores, 
número 2

D. Pedro Sanz Ruano.
Luis Rodríguez de la Borbolla. 
Manuel Gómez Zarzuela-Ló- 

pez.
Antonio Pizarro Checa.
Daniel Sánchez Puch 
Roberto Cabanes Vizcaíno. 
Garios Tejera Bermejo. 
Cayetano Blández Alvarez. 
José M.a Mendaro Diosdado. 
josé  González López.

Grupo de Transmisiones del Ejército 
del Sur

D. Antonio Durán Tovar.
Miguel García Jiménez. 
Burgos 9 de mayo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
superior inmediato, por llevar 
más de seis meses en el frente, 
a los Alféreces de Complemen
to de Ingenieros que figuran en 
la siguiente relación:

D. Carlos Espinosa de los 
Monteros y Dato, del Batallón 
de Zapadores número 7.

D. Alvaro Benjumea Medina, 
del Regimiento de Transmisio
nes.

D. José María Andrés Beiíla, 
del idem id.

D. juan Coghen González,; 
del ídem id.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
*=EI General Jefe, Germán G¡! 
Yuste.

Por reunir las condiciones es
tablecidas en la Orden de Su

Excelencia ei Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, de fe
cha 25 de marzo último, se as
ciende ai empleo inmediato, con 
la antigüedad de! 25 de abril 
próximo pasado, a los Alféreces 
de Complemento de intendencia 
D. Antonio Marcos de Olmedo 
y D. Joaquín Aranda Tortolero, 
que prestan servicio en el 2.° 
Grupo Divisionario de Tropas 
de Intendencia,

Burgos 10 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en 
26 del mes último, se asciende 
al empleo inmediato, por llevar 
seis meses en el frente, a los 
Alféreces de la Escala de Com
plemento del 2.° Grupo Divisio
nario de Sanidad Militar, don 
José Fernández Conradi y don 
Eduardo Henares Mendieta.

Burgos 10 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil
Yuste.

Destinos.
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha dispues
to que el Teniente Médico de 
Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, D. Luis Sanz 
Esíremera, pase destinado al 
Hospital Militar de Cáceres, y 
el Alférez Médico D. Rafael 
Cuervo Cortés, del Cuadro even
tual del 7.° Cuerpo de Ejército, 
pase destinado a la Legión.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Fase a otras Arm as

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez de la Escala de Com
plemento de! Arma de Infante- 
ría, asimilado a Alférez Médico, 
D. Jesús Fuente iglesias, causa 
baja en dicha Arma y en la asi
milación, y alta en la Escala de 
Complemento dei Cuerpo de 
Sanidad Militar como Alférez 
Médico, y continuará prestando 
sus servicios en el Regimiento 
Cazadores de Vi'larrobledo nú
mero 1 de Caballería.

Burgos 10 d© mayo de Í937.
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=~F,¡ General jefe , Germán Olí 
Yus te.

Sección de MarinaAscensos

Vista ia necesidad de Capita
nes que existe en ios Batallones 
tic Infantería de Marina de ios 
Departamentos, originada por la 
creación de iris Compañías Ex
pedicionarias que se encuentran 
en ios (iisiados fíenles y cayos 
Capitanes no puedan ser re t ira 
dos en la actualidad para cubrir 
los destinos en ios Departamen
tos, Su Excelencia el Generalí
simo <ie ios Ejércitos Nocionales 
ha tenido a bien disponer sean 
ascendidos a sus inmediatos em
pleos para cubrir en parte la tai
ta de, los mismos, los Tenientes 
del citado Cuerpo D. Arturo 
Hernández Gómez, D, Pedro 
Cheriguini y Díaz Sutji, D. Ri
cardo Pita y de Ponte, D. Artu
ro Cañas Conesa y D. Luis P é
rez Manso, ios cuales tienen ya 
cumplidos ios cuatro años en su 
actual empleo.

Salamanca 6 de mayo de 1937. 
=E1 Almirante Jefe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

A s i m i l a c i o n e s

De acuerdo con io propuesto 
por e! Almirante je fe  de ia Base 
Naval de Baleares, he resucito 
conceder con carácter provisio
nal la asimilación de Auxiliar 2,° 
de Oficinas y Archivos de M a
rina a D. Vicente Fernández y 
Fernandez, aprobado sin plaza 
en las úitimas oposiciones cele
bradas para ingreso en ei refe
rido Cuerpo.

Burgos 9 de n nyo  de 1937.“  
El General jefe-, Germán Gil 
Yusíe.

He resuelto conceder, con ca 
rácter provisional, ia asimila
ción de Auxiüar 2 .a de Oficinas 
y Archivos ce  Marina, a D. An
gel Fernández Valbuena, apro
bado sin plaza en ias ultimas 
oposiciones celebradas para in
greso en el mencionado Cuerpo.

Burgos 10 de mayo de 1037, 
—Ei Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien conceder la 
c< iíiíinunción en el servicio con 
derecho a los beneficios regla
mentarios, al personal de la 
Armada que a continuación se 
relacionaf por el tiempo de cam
paña y fecha de comienzo d e  
la misma, que so expresa:

Fogonero preferente, José Ra
yes Moya, de la dotación del 
crucero «.República», en quinta 
campaña voluntaria por tres 
años, a partir deí día 25 de ene
ro do 1937.

Tambor de, plaza, Tomás Ar- 
gibav Fernández, de la dotación 
del crucero «República*, en pri
mera campaña voluntaria, por 
tres anos, a partir del día 3 de 
agosto de i 936.

Salamanca 7 Je  mayo de 1937, 
- -E l Almirante je fe  de! Estado 
.Mayor de ia Marina, Juan Cer- 
vera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien conceder la conti
nuación en el servicio, con dere
cho a los beneficios reglamenta
rios, a! personal de la Armada 
que a continuación se relaciona, 
por el tiempo de campaña y fe 
cha ele comienzo de ¡a misma 
que al frente de cada uno de 
ellos se expresa:

Cabo de Marinería José  O te
ro López, de la dotación del 
buque-escuela «Galatea», en ter
cera campaña voluntaria, a partir 
del dia 1." de. julio de 1936, por 
serle de abono tres meses y 29 
días, en virtud de ¡a Orden Mi
nisterial de 8 de abril de 1936 
(D. O. número 89), debiéndosele 
descontar la {jarte, proporciona! 
de prima y vestuario no deven
gada, por tres años de duración.

Cabo de Marinería José  Anto
nio López Sauz, con destino en 
la Base Naval de Ribadeo, en 
segunda campaña voluntaria, a 
partir deí dia 2 de septiembre 
de 1936, por tres años.

Cabo de Fogoneros José  Vidal 
Laz, de la dotación del crucero 
«República», en primera campa
ña voluntaria, a- partir del día 2 
de enero de  1937, por tres.años.

Cabo de Fogoneros Serafín

Ares Rivas, con destino en ¡a 
Base Naval de La Gruña, en 
rum ia campaña vohuduria, a 
punir de i diu H de enero de 
1937, por sede  de abono tres 
meses y IB dias, en virtud de ia 
Orden Vünisteiiai ,lc 8 de abril 
de 1936 (D. O. número 89), de
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua
rio no devengada, por tres años 
de duración.

Cabo de Fogoneros Victoria
no Rodríguez Burros, con desti
no en la l ’nse Naval de. La Lira- 
ña, en cuarta campaña volunta
ria, a partir del dia 2 de julio de 
1930, ‘por serle de abono tres 
meses y 18 días, en virtud de la 
Orden Ministerial de. 8 de abril 
de 1936 (D. O. número 89). de
biéndosele descontar la parte 
proporciona! de prima y vestua
rio no devengada, por tres años 
de duración.

Fogonero preferente Rafael 
Rapp Rivilla, de la dotación del 
guardapescas «Garciolo», en 
séptima campaña voluntaria, a 
partir del día í .°  de abril de 
1937, por tres años.

Fogone.ro preferente Félix Pé
rez Alarcón, con destino en la 
Escuela de Torpedistas Electri
cistas, en sexta campaña volun
taria, a partir del dia 25 de fe
brero de 1937, por tres años.

Fogonero preferente Manuel 
Orcero Martínez, con destino en 
las Defensas Submarinas de Fe
rrol, en cuarta campaña volun
taria, a partir del dia 4 de mayo 
de 1937, por tres años.

Fogonero preferente Luis Ju
rado Rublo, con destino en la 
Base Navai de La Grafia, en 
quinta, campaña voluntaria, a 
partir del dia 19 de octubre de 
i 936, por serie de abono tres 
meses y 18 días, en virtud de la 
Orden Ministerial de 8 de abril 
de 1936 (D. O. número 89), de
biéndoseles descontar la parte 
proporciona! de prima y vestua
rio no devengada, por un pe
riodo de tres años.

Cabo de Infantería de Marina 
Luis Rey Deira, dei Batallón de 
Cádiz, en primera campaña vo
luntaria, a partir del dia 1.° de 
noviembre de 1936, por tres 
años.

Cabo de Infantería de Marina 
José  Núñez Pedrero, con destino
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en el Batallón Departamento 
Marítimo de Cádiz, en primera 
campaña voluntada, a partir dei 
dia 1 " de enero de 1937, por 
tres años.

Músico de 3.a de Infantería 
de Marina .José Leira Fernán
dez, con destino en ei Grupo 
del Departamento Marítimo de 
Ferro!, en primera campaña vo
luntaria, a partir del dia 30 de 
marzo de 1937, por tres años.

Músico ú í : 3.'’ de Infantería de 
Marina Ensebio Ríos Franco, 
con destino en ei Grupo del De
partamento Marítimo de Ferrol, 
en.segunda campaña voluntaria, 
a partir del dia 13 de febrero de 
1937, por tres años.

Músico de 3.a de Infantería de 
Marina José Hermida Fernández, 
con destino en el Grupo del De
partamento Marítimo de Ferrol, 
en primera campaña voluntaria, 
a partir del dia 22 de* agosto de 
1936, por tres años.

Educando de Música de In
fantería de Marina Manuel Fuen
tes Neira, dei Grupo del Depar
tamento Marítimo de Ferrol, en 
primera campaña voluntaria, a 
partir del dia 22 de agosto de 
1936, por tres años.

Salamanca 5 de mayo de 1937. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
vera.

Destinos
Su Excelencia el Generalísi

mo de tos Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien disponer que 
los Capitanes de Infantería de 
Marina, que a continuación se 
expresan, pasen a ocupar tos 
destinos que al frente de cada 
uno se indican:

D. Arturo Hernández Gómez, i 
al Grupo del Departamento Ma- i 
rítirno de Ferrol. ,
^ D. Pedro Chareguini y Díaz 
Sutil, al Grupo del Departamen
to Marítimo de Ferrol.

D. Ricardo Pita y de Ponte, 
a las Ordenes del Comandante 
Nava! de Baleares. ,

D. Arturo Cañas Conesa, a! 
Batallón dei Departamento Ma
rítimo de Cádiz.

D. Luis Pérez Manso, a las 
órdenes del Comandante Naval 
de Baleares.

Salamanca 7 dé mayo de í 937. .

—El Almirante jefe de! Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
vera.

Empleos honoríficos
De acuerdo con lo propuesto 

por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de F e
rrol, he resuelto conceder, con 
carácter provisional, el empleo 
honorífico de Capitán de Inge
nieros de ¡a Armada, al Ingenie
ro Industrial, Perito Mecánico 
de ¡a Comandancia de Marina 
de Vigo, D. Urbano Troncoso y 
Domínguez, y al Ingeniero Na
val, Perito Inspector de buques, 
de Pontevedra, D. Angel Novás 
Torrente.

Burgos 9 de mayo de 1937.— 
Ei General Jefe, Germán Gi! 
Yuste.

Habilitaciones
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien disponer se ha
bilite para desempeñar el em
pleo de Capitán, al Teniente de 
Infantería de Marina, D. Luis 
Cantalapiedra Fernández, pasan
do destinado al Batallón del ci
tado Cuerpo del Departamento 
Marítimo de Cádiz.

Salamanca 7 de mayo de 1937. 
—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er- 
vera.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 13 de
mayo de 1937, de acuerdo con
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

F ra n c o s .. . ............... ...  39*25
L ib ra s   ................. 42*00
D ólares  ............. 8‘58
L ira s   ..........  45*15
Francos suizos.....  195*75
Relchsmark. ............. 3*45
B elgas   144*70
Florines   4*69

E sc u d o s ...    38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas d ie ra s     30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2* 17
Coronas noi riegas  2*11
Coronas danesas . . . . . .  1*87

D IV I S A S  L I B R E S  I M P O R T A D A S  V O L U N 

T A R IA  Y D E F I N I T I V A M E N T E

Francos................   49* 10
Libras  ............   52*50
D ó l a r e s . . . ..................... 10*72
Francos suizos  244 *70
B elgas....................   180*85
Florines   5*85
Escudos. . . . . . . . . . . . . .  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2 ‘GO
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO GUIPUZOANO

Habiéndose extraviado ios 
resguardos de depósito en poder 
de corresponsales, núms. 13.451, 
13.452 y 13.454, expedidos el 12 
de septiembre de 1924, por fran
cos nominales 65.000, Deuda del 
Uruguay 5 por 100 1905, Francos 
nominales 122.500 Deuda de! 
Uruguay 5 por 100 1905 y Fran
cos nominales 187.500 Deuda dei 
Uruguay 5 por 100 1905 respec
tivamente, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de 
uu mes de la fecha, advirtiéndose 
que transcurrido diclso plazo sin 
reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado de aque’tos 
resguardos, anulando los primiti
vos y quedando ei Banco exento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 20 de abril de 
1937.-El Subdirector-Secretario, 
Demetrio de los Mozos. 3—3
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

V it o r ia
¡Safz Viltt Oonr-Khi, hl|o do Enri

que y i-'rancisc*;.-  ̂ 41 mí i 1.raí de P;&ia- 
iijos. Ayuntamiento da Peiaraós. pro 
víuciayJu Gerona, de astado soltero, 
profesión herbero, da 23 años 
edad Ja s  (ferrtus señas se desco
nocen, vestía uniform e (M  E jér- 
ello Español perteneciendo s i Ter
cer Batallón deí regimiento infan
tería Bailón, num. 24, destacado 
en el sector de Eribe (Alava), pro 
cesado por eí. delito de deserción 
comparecerá en eí tórmlno de ocho 
días ante el comandante j um  Ins
tructor de la plaza de Vitoria don 
Alfonso Ar-ás Cadiñanos, bajo, apar 
€Íh?..rnienío de que. de no efectuarlo, 
pera declarado rebelde . |

Vitoria 30 de marzo de 1937.— 
Eí. 00 mandante juez instructor, Al
fonso Arca. ' u

Don Angel Manícríofa y Amfana* juea 
MmiMpa! de esta. Ciudad de VI- 
¿tería y 'Su Df lriío,
Pardcípoí Que en expediente que 

Instruyo a virtud de designa ion acor, 
dada por la Comisión Provincial de 
bienes de esta Capital* a fin efe 
clarar administrativamente ía r-espoa- 
sabilida dvsf exigióle a tfon Fran
cisco Cabezón y Gómez* vecino que 
ñié de Vitoria y cuyo actual para
dero se ignora* por su actuación a 
oposición ai triunfo def M®vtmfenfo 
Nacional Jie  -acordado se cite a di
cho individuo *por medio del pre
sente edicto que se Insertará in  ei 
«Boletín Oficial del Estado» y ¡en es 
d t  esta Provincia* requlriéndole para 
que en el término de ocho días 
hábiles* a contar def siguiente al en 
que aparezca inserto éste edicto^ com
parezca ante este Juzgado personal
mente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa Jo  que estime 
procedente *

Dado en Vitoria a 26 de abril de 
1937.—El jaez lnstruc$or* Angef Man- 
terola *

Den Angel Manterfofa y Am!anas Jnzz 
Municipal de esta Ciudad de Vi
toria y "su DGtrito,
PaHHpo: Que. en expedienté que 

Instruyo a vbtud <te designación acor* 
dada por la Comisión Provincial de 
bienes ao esta Capital* a iin de de- 
clarar adnUn Isbaí!vamente n  respon- 
habilidad civil exigióle a don Según* 
do Cabezón y Gómez* vecino que 
fué de Vitoria y cuyo actual para
dero se ignora, por su actuación a 
oposición át triunfo def Movimiento 
Nacional Jie  acordado se ci'e a di
cho individuo jpor medio dei pre
sente edicto que se Insertará tn ú  
«Boleta Oficial ¿leí Esfedo» y en ef

de esta Provincia* requlriéndole pan 
que en el término de ocho días 
hábiles^ a contar def siguiente ai en 
que aparezca inserto ésfe edicto* com* 
parezca ante este juzgado personal 
mente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa Jo  gua estime 
procedente *

Dado en Vitoria a 26 de abril de 
1937.—* 0  juez Instructor^ Agger Man- 
terola * ' ~ r ¡

Don ‘Angel Manterfofa y Amfana* Juea 
Municipal de esta Ciudad de Vi
toria y Su DEfrit®,
Par-hipo: Qut en exp^edienfe quí 

Instruyo a vl-íud de designación acor- 
• dada por la Comisión Provinciaí de 

bienes de e.sí'a Cap lía i, '& fin de de
clarar ad m in is i raliv amen te ía respon
sabilidad dvfi exigióle a don je- 
sós Martínez de Aragón* Vecino que 
fué de Vitoria y cuyo actual para
dero se Ignora, por m  actuación a 
oposición d  triunfo def Movimiento 
Nacional Jie  acedado se cite a di
cho individuo ^por medio del pre
sente edicto que Se insertará en d  
«Boletín Oficial deí Estado» y en ef 
de está Provincia* requlriéndole para 
que^ en d  término de ocho días 
hábiles* a Contar def siguiente &í en 
que aparezca inserto éste edicto  ̂ com
parezca ante este Juzgado perscnaL 
mente o. por escrito para álegar y 

•probar en su defensa Jo  que estime 
procedente #

Dado en Vitoria a 26 de abril de 
!937,-~EI Juez Instructor^ ¿uageí Mas- 
terola a

Don Angel Manterfoifa y Am&n% Jnez 
Municipal de esta. Ciudad de V h  

1 loria y su Distrito.
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor? 
dada por Ja Comisión Provincial de 
bienes de esta Capital, a fin de de
clarar administrativamente 4  respon
sabilidad civil exigióle a don Román 
Qoicoechea y Zalona, vecino que 
ftlé de Vitoria y cuyo actual para
dero se ignora, por %n actuación a 
oposición ai triunfo def Movimiento 
Nacional Jie  acordado se cite a di
cho Individuo $por medio dei pre
sente edicto que Insertará ern et 
«Boletín Oficial deí Estado» % en ef 
de esta Prov&da* requlriéndole p&r& 
que en d  término de ocho días 
hábiles* a eordar def siguiente al en 
que aparezca inserto G ie edicto  ̂ com
parezca ante este Juzgado personal 
mente o por escrito para alegar y 
probar en ssi defensa ¿o que estime 
procedente *

Dado en Vitoria a 26 de abril de 
1937.—Eí Juez ín&trucfor^ Ángef Másp 
t o t e  ft ^ i ¡ ' ' ¡ [ ¡ ;j  { !

Don Afige! Manfcerfaia y Amfetna% Jtse  ̂
Municipal de esta Ciudad üe "¥!-• 
torla y su Distrito.
Participo: Que en expediente q«e 

Instruyo, a v i lucí de designación acor
dada por ía Comisión Provinciaí da 
bienes de esta Caplta^ a fin de de
clarar administrativamente la re^pon  ̂
habilidad . civil exigióle a con jos¿ 
Castresana. y Pednas ved.no que 
füé de Vitoria y cuyo actual para
dero se ignora* por su actuación a 
oposición ni íriunfo l|ef Movimiento 
Nacional ¿he acordado se cl.t̂  a di
cho, individuo jpor medio ciel pre
sente edicto que se ínsertafü an d  
«Boletín Oficial del Estado» y en ef 
de esta Provincia, requlriéndole para 
que en. el término de ocho días 
hábiles, a contar def siguiente ai en 
que aparezca inserto é^te edicto  ̂ cont* 
parezca ante este juzgado personal
mente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa 4 o, que estime 
procedente * >

Dado en Vitoria a ’26 de a b ií m  
1937.—El Jaez Instructor* Angef Mm' 
teroia a 1 I >

Don Angel Martterfoifa y Am|an% Juez 
Münlipal de esta Ciudad de Vi
toria y su Distrito*
Participo: Que en expediente que 

instruyo a v itad  de designación acor
dada por la Comisión Provinciaí de 
bienes cíe esta Capital, a fin de de
clarar administrativamente la respon
sabilidad civil exigióle a don César 
Castresana y Pecina* vecino que 
fué de Vitoria y cuyo actual para
dero se Ignora* por 'Su actuación a 
oposición ai triunfo den Movimiento 
Nacional %he acordado se cite a di
cho, individuo spor medio del pre
sente edicto que se insertará &n ei 
«Boletín Oficial del Estado» y en ei 
de esta Provincia* requlriéndole para 
que en el término de ocho días 
hábiles* a contar deí siguiente al en 
que aoarezca inserto ésfte edicto  ̂ com
parezca ante este Juzgado personal
mente o, por escrito para alegar y 
probar en su defensa ¿o que estime
procedente ? .

Dado en Vitoria a 26 de abril de 
í 937.—El Juez Instruc|or^ Ángef Maja- 
ferokt & 1

López Ozaeta, Pedro,, hijo da 
Wenceslao y de Saluistíaiia, na
tural da Obecuri  ̂ estado solía- 
ro* profesión famalera, de 34 
años de edad, domiciliado últi
mamente ie¡n Viliafr[an procesado 
por hurtô  comparecerá eia el 
térmiao dé diez días an te  lí 
Audiencia Provincial de Vitoria* 
bajo apercibimiento de que d 
Uo lo verificase será d̂ cíaradiQ
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m b e ld a , p a rá n d o le  'al p e r ju ic io  
a  q u e  h u b ie re  lu g a r . 

V ito r ia  24 d a  M arzo  de 1937, 
— E l  Ju e z  d e . In stru cció n ^  Jo 
tró O je a  ,

A b ad  Orive, Matías, h ijo  de 
S e b a s t iá n  y  de Salom é, ¡u-atural 
d e  tirio in es, A y u n ta m ie n to  d e  
B rio íies^  p ro v in c ia  de Logroño 
de estado soltero, pmx̂ síó̂  
la b ra d o r ,; d e  22 a ñ o s  d e e d ad , 
d a  l,ü73/m,, de ¡estatura, pelo 
negro* ce jas "ai pelo* o jo s ¿egro s 
p a r iz  r e g a ta r , b a rb a , re g u la r , bo. 
c a  re g a ta r*  c o la r  ¡s&nd, i 're n ta  
(esp acio sa , a ir e  m a rc ia l , ® eM s 
particulares (ninguna^ vestía :u n i- 
form e dei E jérc ito  Espano^ peje 
ie n e c ié n d a  á l  te r c e r  b a ta l ló n  
R e g im ie n to , de I p ia a te r ia  t ía i -  
lén núm ero 24* d e s ta c a d o  en el 
Secto r d e E rib e  £Alava), p ro - 
c c e s a d o  p o r  el ú e h io  d e  d e se r-, 
Úúfh com parecerá m  e l térm ino 
w.d© ocho días a a te  e l  Gomam- 
d a n íe  Juez in s t r u c t o r  d e  la  P la 
za  (i© Vitoria, d o n  A lfo n so  Á re a  
Cauixiauos, bajo apercibim iento 
.«de q u e  d e  n o  eteciu&rio, será  
d e c la ra d o  re b e ld e .

VLoria 30 d e  M arzo  d e  1937 
■— E l  C o m a n d a n te , Ju e z  I n s t r u c 
to r*  ¿\Mop$o A re a  C a d i ñ a » ^

Aranda de Duero

Pon Celestino Bíanco ■ Juarr©sg Te
niente juez instructor de los esc- 
pealen^ de Incautación de bienes, 
establecidos por eí Decreto-Ley da 
10 de Enero.,de 1937 en ios par-, 
tidos de Lerma y Amnda de Duero* 
Por el presente cilo y requiei© a 

Tomás Reqiujo Requejo  ̂ mayor de 
edad y últimamente. dunüdúado. en 
esta viiiâ  ausente, en ignorauo pa
radero. tpara que en e* término de 
ocho días háoiies comparezca ante 
este Juez instructor sito en h Casa 
Cuartel de la Guardia civil de Aran- 
da de Dueros bien personalmente o 
por escrito para que alegue y pruebe 
en su deiensa lo que estime con- 
veniente; bajo áperbLimiento .de que. 
en otro caso le pagará et perjuicio a 
que en derecho, hubiere lugar.

Dado én A randa de Duem a ,J9  de 
Abdl dfe Tentóme juez J/js*
IniUlor^ Celestino Blanco, ^

Pon Celestino Blanco Juarros^ Te
niente' Juez Instructor de los CJC„ 
pedienígs de incautación de bienes 
establecidos por ef Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937 en los par- 

• tidos de Lerma y Aranda de B u m

^Por. d  presente dio y requiero a 
CtrlacQ Martín mayor de
edad y últimamente domiciliado en 
esta, yülat .ausente, en ignorado pa
radero^ xpara que en d  término de 
ocho Uias háoilcs^ comparezca ante 
este Juez Instructor sito en la Casa 
Cuartel de ¿á Guardia dvi] d@ Aran- 
da de Duero* bien personalmente q 
por escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa jo que estime con
veniente; bajo apercLimien$p de que 
en otro caso le parará eí peí juicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 19 de 
Abril de !937*—El Teniente juez Ins- 
(jructor^ Celestino Blanco, ^

Don Celestino Blanco Jitarro^ Te
niente juez instructor de los ex
pedientes de incautación de bienes 
establecidos por eí Decreto-Ley de 
10 de Enéro de 1937 en los ‘ par
tidos de Lerma y Aranda de Duero, 
Por el presen^ cito y requseio a 

Pabia Pana Rincón, mayor de 
edad y últimamente domiciliado e<a 
esta villa* ausente, en ignorado pa
radero spara que en e í término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este juez Instructor sito en la Casa 
Cuartel de la Guardia civil de Aran
da de Duero* bien personalmente ® 
por escriio para que alegue y prueSe 
en su defensa lo que estime con
veniente; bajo 'apercloimiento de que 
en otro caso le parará d  peijuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a !9  de 
Abril de 1937*-—El Tenleme juez Ins
tructor^ Celestino Blanco, w

-------- g /;

Don Celestino Blanco Juarros^ Te
niente juez Instructor de ios ex
pedientes de incautación de bienes 
establecidos por eí Decreto-Ley de 
10 de Enero • de 1937 en los par
tidos de Lerma y Aranda de Duero, 
Por el presente cito y requiei© % 

Gregorio PjLo Grjjalboa mayor de 
edad y úLImamente domiciliado en 
esta villa* ausente, en ignorado pa
radero jpara que en éí término de 
pcho días hábiles comparezca ante 
este Juez instructor sito en la Casa 
Cuartel de la Guardia civil de Aran
da de Duero* bien personalmente o 
por escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime con
veniente;. bajo apercloimiento de que 
en círo caso le parará eí perjuicio a 
que tu derecho hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 19 de 
Abril de 1937.—El Teniente juez Ins
tru c to r  Celestino Blanco*

Don Celestino Blanco ‘ Juarros Te
nante Juez 'imtrucíor de los €Xm 
pedientes de ‘Incautación de bienes 
establecidos por ef Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937 en los par- 
cidQb de Lerrna y Aranda de DueiO, 
Por el presente cito y requieio a 

Gregorio Simón de Diegos mayor de 
edad y úldmamente domiciliado en 
esta' villa* ausente, en ignorado pa
radero lPara que en el téimino de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juez instructor sito en la C 
Cuartel de ía Guardia civil de Aran
da de Duero, bien personalmente o 
por escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa b  que estime con- 
veniente; bajo apere ioimienio de que 
en otro caso le parará eí peí juicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en /.randa de Duero a 19 do 
Abril de 1937,— Ll Teniente Juez Ins-̂  
íyuctor- Celestino Blanco.

Salas de los Untantes

Don José de las Peñas Mesqut, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de In
cautación de bienes para co- 
jnocer del expediente de rés- 
ppnsabílidad civil administra- 
Üva^raandadojnstruir aj. veci
no d e San Millán de Lara, 
Miguel Varga Arnáiz.
Por el presente se requiere 

i&l expresado Miguel varga, 
cuya residencia actual ®e igno
ra* piara que en el término de 
ocho días hábiles comparezca 
.ante este Juzgado instructor, es
tablecido en eí local dei Juzga
do de primera instancia de Sa
las de los Infantes, personalmen, 
te o por escrito para alegar 
y probar lo que estime proce
dente.

Dado en Salas de los Infan
tes, a 28 de abril de 1937.— 
El Juez instructor, José de la 
Peña.

Don José de las Peñas Mc-sqtm, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de In
cautación de bienes para co
nocer del expediente de res
ponsabilidad civil administra
tiva.. mandado instru lW l veci
no de CastriÜo de la Reina 
Julián Santamaría Carretero 
Por el presente ,se requiere 

jal expresaao Julián Santamaría, 
cuya residencia actual se igno
ra* para que en el término d© 
ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado instructor, es
tablecido m  «í local deí Juzga-

1413



Boletin Oficial del Estado. - Burgos 13 de mayo de 1 93 7.— N úmero 205

do de primera in&i nucía dó Sa
las. í.1q ios 1 oI¡iiit.t\íí? p¡(n\soii&lmcn 
U:t o por escrito para alegar 
y probar lo  que estime proco- 
tí o ido.

.liado =m  Salas de ios fofanv
fes, a 21 de abril de 1937....
Id. Juez lasirueiorj Jotó de te 
Doña i

Doiii José 'do las Pedas MesqtiS* 
Juez íaD ruc ter designad* s y)or 
la  Gm iM óii provincial de £ol- 
eautnríóix de bienes para co
mo cer del. 'expediente/ ilê  res- 
poíusa) dildod civil adrninislra* 
íiva.,'mandado instruir ai veci
no de Barjjadiiío del Meroa- 
iio Saturnino (&rrcd£ Martí- 
!nez.
por el presenil r>0 requferé 

lá! exprc-s-ado (Juíuriano Cruzado 
cuya residencia ¿cUml se Igno
ra, par-a que en. el. lénníno do 
coi i o d í as' b. ú  } ú  fes coi o ] i n  re zea, 
ante este Juzgado instructor, es
tablecido en eí local ciel Juzga- 
tío de primera, justan cía ele Sa
las de ío-s Infantes, personalmea 
te o por escrito para alegaja 
y probar lo que esttee  proce
dente.

Dado en Salas de los Infan
tes, a 28 de abril de 1937,— 
El Juez iOiSirucloij José de te 
Peña, r

H"ittr-:rr.=3 j

Don José de las Peñas Mc-squl, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de In
cautación de bienes para co
nocer del expediente de rés- 

, ponsabiUdad. civil administra- 
.íiva, mandado instruir aj. veci
no de Quiritaruilara, Quijncia- 
no Cruzado González.
Por el prcsetdc se requiere 

ni expresado Saturnino Oerreda, 
cuya residencié actual se igno
ra, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca 
ante eslc Juzgado instructor, es
tablecido en cí local del Juzga
do de primeva instancia de Sa
las do los Infantes, personalmca 
le o por escrito para alegar 
y probar lo que estime proce
dente.

Dado en Salas de los In fan
tes, a 28 de abril de 1937.— 
Id Juez instructor, José de la 
Peña. «

Don Jo sé de las Pe fías Mcsqra, 
Juez instructor designado por. 
la Comisión. provincial ríe Jur 
¡e&uf ación. de bienes. para co
nocer del expediente da réis- 

 ̂ pon sal di! dar! civil administra- 
jiv a % mandado instruir al, vecí- 
m > de I. i oüyi m i'a. riel Piu.ar5¡ 
V!ctor|ai),ri gSitfnz Camarero. 
Por el. | iVí'M'uie ¡se requiere*. 

ü»I expresado- \ic\.orUm.o Sanz, 
cuya residencia actual se ígjrio-* 
ra ? pan? que en al término da 
od? o tí í as Ii n bi I es co n i ¡ > urezca 
ante este Juzgado instructor, es
tablecido en ei local tíeí i’uzga- 
do ¡de primera) Instancia de Sa
las de los Infantes,, pcrsonaTmen 
le o por escrito para alegar: 
y probar lo que estimo probo- 
ideóte.

Dado eo. Sedas ríe los Tinten- 
fes, a 28. ríe abril de 1937.— 
El Juez instructor, José de te 
P eta ,

Don José de las Peñfes Mtesqiü, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de lu
la Comisión, provincial, d© Jp- 
¡nocer del 'expediente de res
ponsabilidad civif administra
tiva, .mandado instruir' al veol- 

; tn.o de H on loria del Pinar, l,ed 
poldo Vétese® Andrés 
Por el presente se requieré 

al expresado Leopoldo Velasen, 
cuya residencia actúa], se igno
ra* para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca 
•ante esto Juzgado instructor, es
tablecido en eí local de! Juzga
do de primera instancia de Sa
las de ios Infantes, personalm-ep. 
te o por escrito- para alegar 
y rumbar lo que estime proce
dente.

Dado en Salas de los Inten
tes,. a 28 de abril de 1937.—' 
E l Juez instructor, José de la 
Peña.

Don José de las Peñas Mesqul 
Juez instructor designado por 
la  Comisión provincial <Ie ln- 
(‘auiacíoii de bienes para co- 
¡nocor del expediente de réiso 

, poiiisabilidad civil administra- 
Viva, mandado instruir ai veci
no de Hentona del Pinar* 
Salomón Ortega Sanz,
Por el presente se requiere 

ál expresado Salomón Ortega, 
cuya residencia actual ¡se igno
ra, pára que en ti término de 
ocho dí&s báteles comparezca

'auto este Juzgado Instrueloig es
tablecida en el local del Juzga- 
tío- dé primera Instancia do Su
tes da ios Ini‘ant(3^ p^rsonalme^ 
te o }>or éseiito para" alegar; 
y f»robar lo que estime probé- 
dente,

Dado etx Salas do Infan
tes, e 28 de labri! de 1937.— 
E l*Juez festrucíor* José ée  l a  
Peíte. ■■

P ied rah ita

Don Eduardo García Grlon, Jimz 
do primara itistaucia de PJedru- 
ñite. .'>v ¡
Por el presento edicto hago sa

ber: Que eu expediente admiuiistra-* 
ilvo sobre declaración de resijonsa- 
bibíiad eivií eonforme al. decreto 
fey do id de eriero úJUmo, contra 
el vecino que ha sido do San Mi
guel de Semcnieía '(Avila), actual
mente en ignorado' paradero, he 
(acordado m cite al incuipadoi 
Adolfo Vaquero Martín,

liequMéñdoíe para q m  m  Wfml* 
mo de ocho días' hábiles comparez
ca ante este Juzgado qer&onaímeme 
o por escrito para que alegue y> 
pruebe m  m  defensa lo que esti
me procedente, bajo apercibimiento 
que ’ de no verificarlo le parará 
el perjuicio que proceda en dere
cho* i

PledraMta 2S de abril "de 1937, I 
—Eduardo García, — El secretario» 
Pedro Fernández, I

Don Eduardo García Galán. Juez 
de primera instancia de Piedra- 
hila, " ” ' . i
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en expediente administra
tivo sobre declaración de responsa
bilidad civil conforme ai decreto 
ley de 10 de enero último, contra 
<pi vecino (pie ha sido de San Mi
guel de Sermuela (Avila)* ¡actual
mente en ignorado paradercK he 
acordado se che ál inculpado 
Helio doro Garda García.

Heq-uiriéndole para que en téfrmi- 
m  de ocho dias hábiles comparez
ca ante este Juzgado personalmente 
o por escrito paru que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
mo procedente, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que proceda en dere
cho. v u

Pic-draMta 23 de abril de 1937, 
--Eduardo Garda. — El secretario5 
Podro Fernández. r

Don Eduardo Garda Galán, Juez 
de primera instancia de Piedra- 
hita.
Por eí présenle edicto hago sa

bor: Que en expediente administra* 
Mm  sobre á§
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bilUltul civil conforme íaí decrete 
ley tío 10 lio cuero último, (‘(.mira 
el vecino que ha sirio do Suu Mi
guel do Sorrezuela (Avila), n.d.uul
mén le en ignorado ’ por, ulero, m 
(acordado ¡se rilo oí inn dundo 
Bonjiamln Lorenzo i lnrfe.no, 

libquiriéudole parís qu* cu. 
sao úe ocho días '.hábiles < t»n»pi?i »•?.- 
ca anlo esto Juzgado pe-oíon: feu/níc 
O por escrito puro une ofesiu y 
pruebe óa su de ten.,su fe que fete  
me procedéniCj .bnjo upen Umníruio 
que de m> verificarte fe vvrnrá 
el qmejuido r jm  proceda c-n. dere
cho.
. PíedmhUo 211 m ühñl do 1937, 

Ed. i lardo G anda, ^  El corroLarío,7 
Padrq i'vrnmúoz, ¡ ;

Don Eduardo García Gaíaiu Jmz 
do pvimera, Instancia da Piedra- 
hita;
Por el presento edicto hago sa

ber :■ Que m expediento admiuEtra-* 
tivo mí)m (ImkktiícxóiJ. do rosnonsia- 
biíidad civil conforme uf acere to 
ley de 10 de enero último* con ira 
el vecino que ha sido de San Mi
guel de Serrezueía (Avila), actual
mente en ignorado paradero, he 
¡acordado se cite ai inculpado 
Juan Francisco García Gómez.

Jiequui&doíe para que en idrmi«< 
po de ocho días' hábiles comparez
ca ante este Juzgado personalmente 
0 por escrito para que alegue y 
pruebe ea -su defensa lo que êsti
mo procedente, bajo apercibimiento 
que ** óii no aerificarlo le parará 
el perjuicio que proceda en dere
cho. ' “ .

Fiedrahita 23 de abril de 1937. 
—Eduardo García. — E í secretario, 
Pedro. Fernández. , , ... '>

Doia Eduardo liarcía Galán* 
Juez de primera Distancia ¡e¡ 
Msfxucoión de. Fiedrahita.
Por la presente y corno con? 

prendido en el número í del 
(artículo o cha cientos treinta y 
cinco de la Ley de ifeijufcte 
miento criminal ise cita llania 
y emplaza al procesado Urba
no Sánchez Andrés, de 28 años 
casadov jornalerp„ vecino de Ga 
bozas del Villar ‘ (Avila), cuyo 
paradero se ignora, para que 
en. eí lérmiao do diez días con 
teidob desdi.1, ci siguiente pj. en 
que esia requisitoria se inser
te e n, i <.»s p.{ sdódicos oficiales, 
comparezca en la sala Ái üdiep 
eia de osle Juzgado ai objeto 
’de ser reducido a prisión m  

el ¡sumario (roe 'contra eí mis 
Uio me hallo nmr oyendo sobre 
hurto de tres caí iras con el 
número 78 ue bajo aper

nm  efe m  cbbrére

cor ¡será d-odarudo rebelde., pa 
tí» ru lo  le el ¡nu q u ic io  a vrue hu
biere lugar ron. ¡arree;!o a lu
1. íü y ,

A I  m is m o  t ie m p o  r u e g o  Y  •',i i
caigo? a todas fe s  auíoíáfedcs 
iíud.o,s civiles corno míiíínreo „y 
ordeno a toa tigcníes de policía 
tedíela!. procedan a la busca 

..y captura del expresado .su
jeto* y caso de &ar""habido, lo 
pongan, ¡a mí disposición, cu, os
lo ,j uzgado .

Dado en. Plodrahlta a 27 fete 
feMarzo de 1937.—El Juez de 
P r im e r a  In fa n c ia ,  E d u a r d o  Gme, 
tía Galám .

Torrecilla do Cameros
D on Eugenio M artínez Muñoz, tó 

m ente do la Guardia civ il' y  juez 
especiad suplente designado 'p a 
ra  Instruir oí oxpedfeoío ve que 
so liará mención. !'fe.

ep o r  efe présenle ocUcto Se requío* 
a  Jm ’ge M uyoraí Piikcuíií, vecñ ío  

de O rugosa de Cameros, y "hoy 
en ignorado paradero, i

Para  que en térm ino de pcho 
días hábiles com parezca ante ¡es
te  Juzgado especial que .actúa en 
los xocáies riel de í u  instancia 
d é l pa rtid o  de Torrec illa , p erso 
nalm ente o  p o r  escrito a fin  de 
que alegue y pruebe en su d e fen 
sa, lo  que estim e procedente en e l 
exped ien te que con e f  núm ero 1 
d e  1937 se le  sigue para d ecla 
ra r  ■administrativamente ía  respon
sabilidad c iv il en que ‘haya p o d i
do in cu rrir p o r  su oposición ai M o 
v im ien to Nacional, * apercib iéndole 
que, do no verificarlo , le. parará, 
e í p erju ic io  a  que hubiere lugar.

Diado en Torrec illa  de Cam eros 
¡a >7 do muyo de 1937. — E l juez 
especia l suplente, Eugenio M artínez,

D on Eugenio M artínez Mufvoz, te 
niente de la  Guardia c iv il y  juez 
especial suplente designado pu
ra  Instruir e í expediente de que 
se hará mención.
P o r  ei. presente edicto se requ ie

ro  a, p ir in eo  GGarcía Corral, vecino 
do O rtigosa de .Cameros y  hoy  en 
igi 10rudo paradero .

Para  que en térm ino de ocho 
días hábiles com parezca aiite es 
to Juzgado especial que actúa en 
los  loca les del de 3.a instancia, 
deí ‘partido de Torrec illa , p erso
n a lícen te  M por escrito a fin  de 
que alegue v  pruebe en su deten- 
&u, lo  que estim e procedente en e l 
expedien te que con eí núm ero 3 
de 1937 se le  sigue para decla
ra r adiiiirustrativamerile la  respon
sabilidad c iv il bn que huya p od i
do incurrir por su oposic ión  ai Mo~ 
vim ien t o Nación al, apercib í en dolé 
que, de no verifica rlo , le  parará
el feerfeíefe & que hubiera tegm

iludo en Torrecil.f.u de Gomeros 
!u J de mayo de- Pf,J7. • •’ Et juez 
os¿HX‘iíU supíeukg iMigenio ívíart.uicz,

Cebso-í o ¡̂

Do:o, Ainlíuilo Vi.] G.alTXrâ  
Juoz <..b iOotioucPíVii d-0 esln. vfe 
Da y '‘’a ]uu fíd».).
Por fe. presoiiU’ rO(|n'Isp.níla'y 

como cojuprcioi.dioo mi ef nu
mero 3t del artículo 835, 
la  Ley de e n  i ule i un Genio crl- 
minaí., -se din,' Uunui y cni[)lq- 
zr xi loo procesados JiiPúu Sún- 
choz (h>múb>¿? de 25 añoS do 
íatecU soltero jornalero,, hijo de 
Ludano y Ju!in,un. y a sííveno 

iíarcúa. Manso tío 2Í uños7
soltero jonuifcmo, hijo (fe \\y 
mós y  Desfdcrfe; a irihoti naturu,. 

Ies y vecinos de i liguura de hm 
I)iioíí¡a¡N para quie ' (hMtiro ítet 
término de diez dfasg a contar 
al sigiiimte do lu iusiertími. df 

mía refjuPdíorxu m  ios ajerio- 
GícoS oi’itíates, compiarezcnu uirp 
te este Juzgado pura constituir* 
se . 'en. prisión! provlsiottal dtv 
cretada en el sumario número 
150 de 1935, ¡sobre hurto, aper
cibiéndoles que de no con i pare
cer serán declarados ¡en rebeldía 
y íes parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la  
ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas J,a¡s autoridades tán 
£o civiles como militares, e in- 
di v i dúos de la policía judicial 
que procedan a la busca' y cap
tura de dichos procesados, pb- 
nléidolos si fueren habidos a 
disposición de este Juzgado en 
el Depósito municipal de esta 
villa.

Dado en Cobrero a 27 de 
marzo de 1937.—Aatonxo Ville
gas. -

O otava

A la demanda que so rnencio- 
nar.G dcdir vlo por dona Eieu' 
feria Eusebío Gonzáliúg. tía ro
ca i do I a sí g id e i de i ir r* v¡ den cía 
del Juez s eñ o r  Fondón;

Oroena 21 mxir/o de 1937. 
Por prese ufe fe * cí anterior es

crito con -os d'icurncutos- y co- 
] >lxi s q uO re acó un j .enUran, te- 
ni 'mt'O.e por parle del procu
rador don Jos-' Miranda Uniz, 
en. ¡nombre de quien comparece, 
en cuanto a io principal do di
ctó) escrito, ¡Sic admite la de
manda de divorcio que se in
terpone y de olía so coulíore 
trasladado ai rlem&odádo D. Je
sús B ® cqpk> Pérez y al minis-
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terio fiscal, a quienes m  em
plaza para qu© comparezca» y 
la contesten dentro de veinte 
días, llorándose para el empla
zamiento del primero ios edic

tos solicitados, que se editarán 
Bdemá* en el Boletín Oltaal 
¡del Estado; y dirigiéndose ai 
limo. Sr. Fiscal de la Audien
cia de Santa Cruz de Tenerife, 
atento oficio acompañado de u.n 
ejemplar de las aludidas copias 
y' d© la correspondiente d® esle 
. proveído; d¡e conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 
de La íey del divorcio, se decre
ta la separación de los cón
yuges. señalándose como doraid 
lío de la mujer el que tiene 
en la actualidad por ,1o 
que respecta ai primer otrosí, 
fórmese la oportuna pieza 'Se
parada de la que se dará cuen
ta t y coa referencia aí segundo 
otros!, como se pide, por ser 
ei artículo procesal que se cita» 
d© orden público, y como tal, 
d® rigurosa ojjseryTOcia jpor. gj, 
instructor.

'Lo proveyó y  firma S, S.; 
¡doy fe.—Dionisio Bombín.—Ac
to mí, Rafael H. Valencia.

Y a ios efectos del emplaza
miento dei demandado don. Je
sús Bencomo Pérez, ausente ©n 
Ignorado paradero,, tenga lugar» 
libro la presente ©a la Osrota- 
va a 27 de marzo de 1937,—Ra
fael H.. Valencia, ^

La Almunia de Doña Godina
La Alna unía d© Doña 'Godina

Ei señor Juez de Instrucción 
de este Partido, por proveído 
d© esta fecha en ejecutoria do 
la causa ¡número 12 de 1929, 2 
contra Gorgoulo García Alvino, 
sobre robo, tiene acordado so 
requiera a dicho penado por oé. 
dula ea ei Boletín Otícíaí del Es 
tado, para que satisiagá el per
judicado José Serrano García 
ía¡ cantidad de 14 pesetas en co® 
cepto de indemnización a euyo 
pago fué condenado en senten
cia d© 18 de Febrero de 1935,. 
dictada, en la. expresada, cáusá,

Y para que sirva de requeri
miento en forma a dicho pe
nado qu© no fien© domicilio ce 
nocido, se libra la presente ©a 
La Almunia de Doña Godina, & 
23 de Marzo de 1937.

R ib a d e o

A medio deí presente edicto se 
«quiere _ a Rafael Fernández Car-
d-s#©, César Iforgollfs,, Mípiugi y

Claudio Pérez Prieto, José' Tor¡- 
viso Fernández y Dionisio Poncellz 
Bordas, ia quienes se sigue en esto 
Juzgado expediciinte sobre decla- 
«icíóna de responsabitidad civit mu 
fforme ¡ai. decreto ley do ÍO de 
enero de este año, y que se ha
llan ausentes en ignorado paradero, 
a  fin do que en el término de 
ocho dias hábiles comparezcan aa 
te este Juzgado especial militar per
sonalmente o por escrito para que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente.

Dado en Ribadeo a 10 de abril 
de 1937.EI Juez de instrucción es
pecial militar, . , ¡

Valencia de Alcántara
Don Ricardo Sauz del Campo, 

Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de esta Villa y su 
Partido y Especial para ía trá 
mi ¡ ación de expedientes de 
responsabilidad civil.
Hago saber: Que en el ex

pedí ente que ©n este Juzgado 
Especial se tramita o ara ciepu 
rar las responsabilidades civi
les contraídas por don Atoada 
Viera Amoresv Abogad© vecino 
últimamente ¡en esta villa, y cu
yo actual paradero se ignora, 
por providencia de esta lecha 
¡se ha acordado requerírsele y 
se le requiere para que e n  él 
término de 8 días hábiles, cora 
parezca ante este Juzgado ins
tructor del expediente, perso
nalmente o por escrito para 
que alegue y pruebe .en su de
fensa lo que estime proceden
te.

Dado en, Valencia d© Alcánta
ra a 27 de marzo de 1937.—E l 
Juez de Primera Instancia, Ri
cardo Sauz.

Pontevedra

En virtud de lo acordado por es 
señor don Serapio de¡ Cabero v Me- 
néndezg Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Pontevedra y  su par
tido,, en expediente de responsabili
dad Ovil que, como jaez designado 
por ia Comisión de incapración de 
li-'jjes t’e esa provfes Iffl/e con_ 
’tra don Joaqiíú M a . i s i t a  Fcvnáw’e% 
de 38 añcs» casado, estudiante de 
farmacia, domicíiado úl imam.ate eq¡ 
esta Capital y actualmente en igno* 
rabo ps'ad-’ro» d a  p© msdD de 
la presen e, que «e in-e fcsrá en «  
vBütet.u O.i ir» dtl Estad*-»:-», y se (e 
requise por término de o.lio días 
.jiábi.es para que com pae.ca en ta i  
expedlenteg per cnatment* o par escii» 
to a fin de que alegue y  pruebe 
«a sp defej»«. lo. que estime proa®-*

dentê  con apercibimiento de que s| 
no lo veri.i a fe parará el perjuicio 
a que haya fugar.

Pontevedra 27 de, marzo de 1937. 
El Jaez IristrtKfoi^ Serapio deí. Ca
sero, \  , , ’ '  . ' ¡

Las Palmas

Rara ó» Catalán» Enrique, no 
consta y  se ígtoora ©í nombre 
de ios padres, mayor d© edad, 
estado casado» profesión.» em
pleado», vecino qufe fué de esta 
ciudad» hoy en ignorado :para- 
vdero.

Comparecerá ante el Ju®z,4le 
Instrucción del Distrito de Trá® 
na (Canallas) dentro deí 'térmi
no- de ¿iez días, contados desdti 
la inserción de ia presente en 
©1 Boletín Oficial de! Estado 
y en el de esta Provincia,» con 
objeto de Ingresar en las Cár
celes del Partido, apercibido de 
qu© en otro cas© será declara* 
•'do rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar coa 
arreglo al número I.«ñ del ar 
tículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal .

Pues así se halla dispuesto 
en el sumarlo número 284 de 
1936, por estafa.

Dado en Las Palmas, a 20 ¡de 
marzo d© 1937.—El Juez de Ins 
tracción, Aniano Seco.

La Vec illa

Muñíz Yíñuela Guillermo (a) 
Pájaro, hijo de Dionisio y Ma
ría, de 20 ¡años de edad,, soltero 
de oíicio carpintero, natural y 
vecino da Robledo, Ayunta
miento de Mataliaña, en esta 
partí lo jndt día., comparecerá ©a 
©I término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción pa 
ra constituirse en prisión con 
motivo d© sumario que se 1© 
instruido por tentativa de esta
fa, con el número 60 de 1934, 
en ei qu© se halla procesado^ 
apercibiéndole que de no com 
parecer ¡será declarado rebelde, 

A la vez ruego y encargo a Lo 
das las autoridades procedan 
a ¡su busca y captura, poaíéndo 
io a disposición de este Juzga
do en ei Depósito municipal 
de esta villa .

Dado en La Vecilla a 30 d® 
marzo de 1937
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